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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el capítulo XII, artículo 205, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
03 de septiembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de septiembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer un estímulo fiscal para fomentar la inversión para el uso de energías renovables. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1858-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la siguiente fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA EL CAPÍTULO XII, ARTÍCULO 205, 

A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

 

Artículo Único. Se adiciona el capítulo XII, artículo 205, a la Ley 

del Impuesto sobre la Renta para quedar como sigue: 

 

Capítulo XII 

Del Estímulo Fiscal para Fomentar la Inversión para el uso 

de Energías Renovables 

 

Artículo 205. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes 

del impuesto sobre la renta constituidos bajo el régimen 

establecido en el Titulo II de la presente ley, consistente en 

aplicar un crédito fiscal equivalente al monto que, en el 

ejercicio fiscal de que se trate, se erogue con motivo de la 

implementación de energías renovables, entendiendo por éstas 

la eólica; solar; biomasa y biogás; geotérmica e hidráulica y 

cualquier otra que contribuya a la no emisión de gases de 

efecto invernadero en términos de la Ley General de Cambio 

Climático. 

 

El monto de dicha erogación se considerará contra el impuesto 

sobre la renta que tengan a su cargo en el ejercicio en el que 

se determine el crédito. Este crédito fiscal no será acumulable 

para efectos del impuesto sobre la renta. En ningún caso, el 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

estímulo podrá exceder del 10% del impuesto sobre la renta 

causado en el ejercicio inmediato anterior al de su aplicación. 

 

Cuando dicho crédito sea mayor al impuesto sobre la renta 

que tengan a su cargo en el ejercicio fiscal en el que se aplique 

el estímulo, los contribuyentes podrán acreditar la diferencia 

que resulte contra el impuesto sobre la renta que tengan a su 

cargo en los diez ejercicios siguientes hasta agotarla. 

 

Para los efectos del primer párrafo del presente artículo, se 

considerarán como erogaciones las que se realicen para 

migrar, del uso de energías convencionales, al uso de energías 

renovables. Se entenderá como uso la que se utilice 

exclusivamente para el desarrollo de las actividades 

operativas y administrativas en los recintos en los cuales lleve 

a cabo la actividad para lo que fue constituida y registrada 

ante el Servicio de Administración Tributaria. 

 

Asimismo, los contribuyentes que pretendan obtener el 

estímulo fiscal que se plantea, deberán estar dados de alta en 

el Programa Nacional de Auditoría Ambiental, de 

conformidad con lo establecido en la Ley General de 

Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, y del 

Reglamento de la Ley General del Equilibro Ecológico y la 

Protección al Ambiente en Materia de Autorregulación y 

Auditorías Ambientales. 

 

El estímulo fiscal a que se refiere este artículo, no podrá 

aplicarse conjuntamente con otros tratamientos fiscales que 

otorguen beneficios o estímulos fiscales. 
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TRANSITORIOS 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitirá 

las reglas de carácter general que contribuyan a la operación y 

aplicación del estímulo fiscal materia del presente decreto. 

JAHF/MISG 


